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INTRODUCCIÓN 
 
El Servicio de Gastroenterología, comprometido con la Misión del Hospital General de México, “Dr. 
Eduardo Liceaga”, de proporcionar atención médica de calidad a la población general y de este modo 
promover la Salud del país, en cumplimiento con lo establecido en el Programa de Trabajo del Hospital, 
elabora este Manual de Procedimientos con el propósito de proporcionar a todos sus integrantes, a las 
autoridades de nuestra Institución y cualquier otra persona interesada, una guía práctica sobre la 
organización y las principales funciones del Servicio. 
 
 
Este documento contiene 26 procedimientos elaborados en apego a la nueva “Guía Técnica para la 
elaboración y Autorización de Manuales de Procedimientos” autorizada por la Secretaría de Salud y a la 
Estructura Orgánica Establecida en el Manual de Organización del Servicio, autorizado el 11 de octubre 
del 2018; mismo que deberá revisarse y actualizarse por lo menos cada dos años y/o en los siguientes 
casos: 
 

a) Cada vez que cambien los procedimientos 
b) Por emisión de una nueva legislación 
c) Por modificación de las funciones del Manual de Organización 

 
La vigencia del presente manual es a partir de la fecha de autorización; con el sello de “validado y 
registrado” por la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, una vez que se haya 
firmado por los responsables de su autorización. 
 
La actualización del presente Manual, está fundamentada en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (Art. 19); Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (Art. 7 fracc. XIV, Art. 27 fracc. II y Art. 38 
fracc. VII); Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, 
publicado en el DOF el 11 de mayo de 1995 (Art. 10 fracc. II); Estatuto Orgánico del Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D., autorizado en la LXXXV Reunion de la Junta de Gobierno del Hospital, 
celebrada el 5 de marzo de 2015 (Art. 8 fracc. III, Art. 16 fracc. II y Art. 38 fracc. II); así como en las Guías 
Técnicas para la Elaboración y Actualización de Manuales de Organización Específicos y Manuales de 
Procedimientos, emitidas por la Secretaría de Salud, septiembre 2013. 
 
El personal del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, en el ámbito de competencia, tendrá la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como el deber de 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a éstos, favoreciendo en todo tiempo la 
protección más amplia, además de declarar que la mujer y el hombre son iguales ante la Ley, de acuerdo 
con el Artículo 1º Constitucional, así como establecer las bases de actuación para la implementación 
uniforme, homogénea y efectiva de los procedimientos para prevenir, atender y sancionar el 
hostigamiento sexual y acoso sexual, promoviendo una cultura institucional de igualdad de género y un 
clima laboral libre de violencia, en apego a la normatividad en la materia. 
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I. OBJETIVO DEL MANUAL 
 
Establecer las políticas, normas y mecanismos para el desarrollo de las diversas actividades que realiza el 
Servicio de Gastroenterología a fin de dar cumplimiento de sus funciones y actividades del personal del 
Servicio y del Hospital. 
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II. MARCO JURÍDICO 
 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 05-II-1917, Última Reforma D.O.F. 17-III-2025. 
 
LEYES 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-XII-1976, Última Reforma D.O.F. 28-XI-2024. 
 
Ley General de Salud. 
D.O.F. 07-II-1984, Última Reforma D.O.F. 07-VI-2024. 
 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
D.O.F. 18-VII-2016, Última Reforma D.O.F. 02-I-2025.  
 
Ley General para el Control del Tabaco. 
D.O.F. 30-V-2008. Última Reforma D.O.F. 17-II-2022. 
 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
D.O.F. 30-V-2011, Última Reforma 14-VI-2024. 
 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
D.O.F. 01-II-2007, Última Reforma D.O.F. 16-XII-2024. 
 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
D.O.F. 08-X-2003. Última Reforma D.O.F. 08-V-2023. 
 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 04-V-2015.  Última Reforma D.O.F. 20-V-2021. 
 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 14-V-1986, Última Reforma D.O.F. 08-V-2023. 
 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 31-XII-1982, Última Reforma D.O.F. 01-IV-2024. 
 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 04-VIII-1994, Última Reforma D.O.F. 18-V-2018. 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

AREA A LA QUE CORRESPONDE EL SERVICIO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE 

Fecha de 
Elaboración 

N/A Fecha de 
Actualización  

ENERO 2025 

No. Revisión 01 HGMEL- HGMEL-DCM-DQ-GASTRO-0068 Hoja 8 de 101 

 

 

 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 09-V-2016, Última Reforma D.O.F. 01-IV-2024. 
 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
D.O.F. 31-III-2007, Ultima Reforma D.O.F 07-VI-2024. 
 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
D.O.F. 29-VI-1992, Última Reforma D.O.F. 01-IV-2024. 
 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
D.O.F. 25-VI-2002, Última Reforma D.O.F. 14-VI-2024. 
 
Ley de Asistencia Social. 
D.O.F. 02-IX-2004. Última Reforma D.O.F. 01-IV-2024. 
 
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 
D.O.F. 18-III-2005. Última Reforma D.O.F. 11-V-2022. 
 
Ley del Seguro Social. 
D.O.F. 21-XII-1995. Última Reforma D.O.F. 07-VI-2024. 
 
TRATADOS Y DISPOSICIONES INTERNACIONALES 
 
Decreto por el que se aprueba la Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas con discapacidad, suscrita en la ciudad de Guatemala, el 7 de junio de 
1999. 
D.O.F. 09-VIII-2000. 
 
Decreto Promulgatorio del Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas 
Inválidas, adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, durante la 
Sexagésima Novena Reunión, celebrada en Ginebra, el veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres. 
D.O.F. 22-IV-2002. 
 
Decreto por el que se aprueba el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, 
adoptado en Estocolmo, el veintidós de mayo de dos mil uno. 
D.O.F. 03-XII-2002. 
 
Decreto por el que se aprueba el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco, adoptado en 
Ginebra, Suiza, el veintiuno de mayo de dos mil tres. 
D.O.F. 12-V-2004. Última Reforma D.O.F 25-II-2005 
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Decreto promulgatorio de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 
Protocolo Facultativo adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el trece de diciembre 
de dos mil seis. D.O.F. 24-X-2007 Última Reforma D.O.F. 02-V-2008. 
 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América sobre Cooperación en la Administración de Emergencias en Casos de Desastres 
Naturales y Accidentes, firmado en Puerto Vallarta, México, el veintitrés de octubre de dos mil ocho. 
D.O.F. 18-III-2011 
 
Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco. 
D.O.F. 21-V-2003. 
 
REGLAMENTOS 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, 
Productos y Servicios. 
D.O.F. 18-I-1988, Última Reforma D.O.F. 28-XII-2004 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 
D.O.F. 6-I-1987, Última Reforma D.O.F. 02-IV-2014. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, 
Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 
D.O.F. 20-II-1985, Última Reforma D.O.F. 26-III-2014. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 
D.O.F. 14-V-1986. Última Reforma D.O.F. 17-VII-2018. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 
D.O.F. 5-IV-2004. Última Reforma D.O.F. 17-XII-2014. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. 
D.O.F. 26-III-2014. 
 
Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco. 
D.O.F. 31-V-2009, Última Reforma D.O.F. 16-XII-2022. 
 
Reglamento de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 
Autista. 
D.O.F. 21-VII-2016. 
 
Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
D.O.F. 30-XI-2012. 
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Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
D.O.F. 30-XI-2006, Última Reforma D.O.F.31-X-2014. 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
D.O.F. 13-XI-2014. 
 
Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 
D.O.F. 19-III-2008, Última Reforma D.O.F. 06-III-2009. 
 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 
D.O.F. 09-VIII-1999. Última Reforma D.O.F.08-IX-2022. 
 
Reglamento de Insumos para la Salud. 
D.O.F. 04-II-1998, Última Reforma D.O.F. 31-V-2021. 
 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
D.O.F. 13-IV-2004. 
 
CÓDIGOS 
 
Código Penal Federal. 
D.O.F. 14-VIII-1931, Última Reforma D.O.F. 07-VI-2024. 
 
Código Civil Federal. 
D.O.F. 26-V-1928, Última Reforma D.O.F. 17-I-2024. 
 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
D.O.F. 24-II-1943, Última Reforma D.O.F. 07-VI-2023. 
 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
D.O.F. 5-III-2014, Última Reforma D.O.F. 16-XII-2024. 
 
Código de Ética de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 08-II-2022. 
 
PLANES Y PROGRAMAS 
 
Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 
D.O.F. 19-II-2025. 
 
DECRETOS DEL EJECUTIVO FEDERAL 
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Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado Hospital General de México. 
D.O.F. 11-V-1995. 
 
Decreto por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se crea el organismo descentralizado 
Hospital General de México. 
D.O.F. 30-IV-2012. 
 
Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal bajo criterios que en el mismo se indican.  
D.O.F. 23-IV-2020. 
 
Decreto por el que se expide la Ley Federal de Austeridad Republicana; y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
D.O.F. 19-XI-2019. 
 
Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
D.O.F. 04-IX-2023. 
 
Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 27-II-2025 
 
ACUERDOS SECRETARIALES DE OTRAS DEPENDENCIAS 
 
Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de 
emitir regulación en las materias que se indican. 
D.O.F. 10-VIII-2010, Última Reforma D.O.F. 21-VIII-2012. 
 
Acuerdo por el que se modifica el diverso que determina como obligatoria la presentación de las 
declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos federales, por medio de comunicación 
electrónica, utilizando para tal efecto, firma electrónica avanzada. 
D.O.F. 25-III-2009, Última Reforma D.O.F. 25-IV-2013. 
 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de recepción y disposición de obsequios, 
regalos o similares, por parte de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal. 
D.O.F. 28-VI-2013. Última Reforma D.O.F. 12-XI-2019. 
 
Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la 
informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la 
información en la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 06-IX-2021. 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

AREA A LA QUE CORRESPONDE EL SERVICIO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO DE 

Fecha de 
Elaboración 

N/A Fecha de 
Actualización  

ENERO 2025 

No. Revisión 01 HGMEL- HGMEL-DCM-DQ-GASTRO-0068 Hoja 12 de 101 

 

 

 

Acuerdo por el que se expide la Estrategia Digital Nacional 2021-2024. 
D.O.F. 06-IX-2021. 
 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el procedimiento de cumplimiento y seguimiento de 
las recomendaciones emitidas a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
D.O.F. 19-VIII-2014. 
 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EXPEDIDAS POR EL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE 
NORMALIZACIÓN DE REGULACIÓN Y FOMENTO SANITARIO (SSA1) 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA1-2011, Salud ambiental-Índices biológicos de exposición para el 
personal ocupacionalmente expuesto a sustancias químicas. 
D.O.F. 6-VI-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana, NOM-048-SSA1-1993, Que establece el método normalizado para la evaluación 
de riesgos a la salud como consecuencia de agentes ambientales. 
D.O.F. 9-I-1996. 
  
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos. 
D.O.F. 5-II-2016. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-064-SSA1-1993, Que establece las especificaciones sanitarias de los 
equipos de reactivos utilizados para diagnóstico. 
D.O.F. 24-II-1995. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-076-SSA1-2002, Salud ambiental. - Que establece los requisitos sanitarios 
del proceso del etanol (alcohol etílico). 
D.O.F. 09-II-2004. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-077-SSA1-1994, Que establece las especificaciones sanitarias de los 
materiales de control (en general) para Laboratorio de Patología Clínica. 
D.O.F. 1-VII-1996  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-078-SSA1-1994, Que establece las especificaciones sanitarias de los 
estándares de calibración utilizados en las mediciones realizadas en los laboratorios de patología clínica. 
D.O.F. 1-VII-1996. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos 
peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 
D.O.F. 17-II-2003. 
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Norma Oficial Mexicana, NOM-114-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la determinación de 
salmonella en alimentos. 
D.O.F. 22-IX-1995. 
 
Norma Oficial Mexicana, NOM-115-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método para la determinación de 
Staphylococcus aureus en alimentos. 
D.O.F. 25-IX-1995. 
 
Norma Oficial Mexicana, NOM-117-SSA1-1994, Bienes y servicios. Método de prueba para la 
determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua 
potable y agua purificada por espectrometría de absorción atómica. 
D.O.F. 16-VIII-1995. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012, Productos y servicios. Fórmulas para lactantes, de 
continuación y para necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebidas no alcohólicas para 
lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales. Etiquetado y 
métodos de prueba. 
D.O.F. 10-IX-2012. Última Reforma D.O.F. 28-IV-2014 
 
Norma Oficial Mexicana, NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de Dispositivos Médicos. 
D.O.F. 12-XII-2008. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-138-SSA1-2016, Que establece las especificaciones sanitarias del alcohol 
etílico desnaturalizado, utilizado como material de curación, así como para el alcohol etílico de 96° G.L. 
sin desnaturalizar, utilizado como materia prima para la elaboración y/o envasado de alcohol etílico 
desnaturalizado como material de curación. 
D.O.F. 25-IV-2017. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-143-SSA1-1995, Bienes y servicios. Método de prueba microbiológico para 
alimentos. Determinación de Listeria monocytogenes. 
D.O.F. 19-XI-1997. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-164-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación para fármacos. 
D.O.F. 4-II-2016. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que establece las pruebas y procedimientos para 
demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros 
Autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de 
biocomparabilidad. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de Investigación 
o Instituciones Hospitalarias que realicen las pruebas de biocomparabilidad. 
D.O.F. 20-IX-2013 Última Reforma D.O.F. 03-V-2021 
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Norma Oficial Mexicana NOM-199-SSA1-2000, Salud ambiental. Niveles de plomo en sangre y acciones 
como criterios para proteger la salud de la población expuesta no ocupacionalmente. 
D.O.F. 18-X-2002 Última Reforma D.O.F. 30-VIII-2017. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-210-SSA1-2014, Productos y servicios. Métodos de prueba microbiológicos. 
Determinación de microorganismos indicadores. Determinación de microorganismos patógenos. D.O.F. 
26-VI-2015. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2016, Instalación y operación de la farmacovigilancia. 
D.O.F. 19-VII-2017. Última Reforma D.O.F. 30-IX-2020. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, Salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, 
responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en 
establecimientos de diagnóstico médico con rayos X. 
D.O.F. 15-IX-2006. Última Reforma D.O.F. 29-XII-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-240-SSA1-2012, Instalación y operación de la tecnovigilancia. 
D.O.F. 30-X-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas 
o suplementos alimenticios. 
D.O.F. 1-III-2010. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, Para la disposición de sangre humana y sus componentes 
con fines terapéuticos. 
D.O.F. 26-X-2012 Última Reforma D.O.F. 18-IX-2015 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-257-SSA1-2014, En materia de medicamentos biotecnológicos. 
D.O.F. 11-XII-2014. 
 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EXPEDIDAS POR EL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE 
NORMALIZACIÓN DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES (SSA2): 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-2013, Para la prevención y control de la tuberculosis. 
D.O.F. 13-XI-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la mujer durante el embarazo, parto y 
puerperio, y de la persona recién nacida. 
D.O.F. 7-IV-2016. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la Prevención y el Control de la Infección por Virus de 
la Inmunodeficiencia Humana. 
D.O.F. 10-XI-2010  
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Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011, Para la prevención y control de la rabia humana y en los 
perros y gatos. 
D.O.F. 8-XII-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2015, Para la prevención y control de enfermedades bucales. 
D.O.F. 23-XI-2016. 
 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino. 
D.O.F. 06-VI-1994 Última Reforma D.O.F. 31-V-2007. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes 
mellitus. 
D.O.F. 23-XI-2010. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-2012, Para la vigilancia, prevención, control, manejo y 
tratamiento del cólera. 
D.O.F. 23-X-2012 Última Reforma D.O.F. 17-VI-2015. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica. 
D.O.F. 19-II-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-021-SSA2-1994, Para la prevención y control del binomio  
teniosis/cisticercosis en el primer nivel de atención médica. 
D.O.F. 21-VIII-1996 Última Reforma D.O.F. 21-V-2004. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-2012, Para la prevención y control de la brucelosis en el ser 
humano. 
D.O.F. 11-VII-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-2014, Para la prestación de servicios de salud en unidades de 
atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica. 
D.O.F. 04-IX-2015. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA2-2007, Para la prevención y control de la lepra. 
D.O.F. 16-XII-2016.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para la prevención, tratamiento y control de las adicciones. 
D.O.F. 21-VIII-2009. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-029-SSA2-1999, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de 
la leptospirosis en el humano. 
D.O.F. 07-I-2016. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-2009, Para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento y 
control de la hipertensión arterial sistémica. 
D.O.F. 19-IV-2017.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño.  
D.O.F. 9-II-2001 Última Reforma D.O.F. 26-IX-2006 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2014, Para la vigilancia epidemiológica, promoción, prevención y 
control de las enfermedades transmitidas por vectores. 
D.O.F. 16-IV-2015. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-033-SSA2-2011, Para la vigilancia, prevención y control de la intoxicación 
por picadura de alacrán. 
D.O.F. 8-XII-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2013, Para la prevención y control de los defectos al nacimiento. 
D.O.F. 24-VI-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA2-2012, Para la prevención y control de enfermedades en la 
perimenopausia y postmenopausia de la mujer. Criterios para brindar atención médica. 
D.O.F. 7-I-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Aplicación de 
vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano. 
D.O.F. 28-IX-2012 Última Reforma D.O.F. 07-I-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2-2012, Para la prevención, tratamiento y control de las 
dislipidemias. 
D.O.F. 13-VII-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-038-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y control de las 
enfermedades por deficiencia de yodo. 
D.O.F. 21-IV-2011. 
 
Modificación al numeral 7.12.3 y eliminación de los numerales A.18, A.18.1 y A.18.2, del Apéndice A 
Normativo, de la Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2014, para la prevención y control de las 
infecciones de transmisión sexual, publicada el 1 de junio de 2017. 
D.O.F. 1-VI-2017 Última Reforma D.O.F. 1-XII-2017 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, Para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y 
vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. 
D.O.F. 9-VI-2011. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y educación para la 
salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 
D.O.F. 22-I-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de 
las infecciones nosocomiales. 
D.O.F. 20-XI-2009. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios 
para la prevención y atención. 
D.O.F. 16-IV-2009, Última Reforma D.O.F. 24-III-2016. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015, Para la atención a la salud del Grupo Etario de 10 a 19 años 
de edad. 
D.O.F. 12-VIII-2015, Última Reforma D.O.F. 18-VIII-2015. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-048-SSA2-2017, Para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, 
vigilancia epidemiológica y promoción de la salud sobre el crecimiento prostático benigno (hiperplasia de 
la próstata) y cáncer de próstata (tumor maligno de la próstata). 
D.O.F. 15-XII-2017. 
 
 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS SSA3: 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en salud. Para la organización y funcionamiento 
de residencias médicas. 
D.O.F. 4-I-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-SSA3-2017, Para la organización y funcionamiento de los servicios de 
radioterapia. 
D.O.F. 19-XII-2017. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, para la práctica de la hemodiálisis.  
D.O.F. 8-VII-2010. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 
D.O.F. 15-X-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 
equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 
D.O.F. 16-VIII-2010. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011, Para la práctica de la anestesiología. 
D.O.F. 23-III-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios 
clínicos. 
D.O.F. 27-III-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2017, para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad. 
D.O.F. 18-V-2018. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA3-2013, Educación en Salud. Criterios para la utilización de los 
establecimientos para la atención médica como campos clínicos para la prestación del servicio social de 
medicina y estomatología. 
D.O.F. 28-VII-2014 Última Reforma D.O.F. 07-VIII-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA3-2014, Criterios para la atención de enfermos en situación 
terminal a través de cuidados paliativos. 
D.O.F. 9-XII-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, Que establece los criterios para la ejecución de proyectos 
de investigación para la salud en seres humanos. 
D.O.F. 4-I-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA3-2013, Para la asistencia social alimentaria a grupos de riesgo. 
D.O.F. 11-XI-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012, Para la atención integral a personas con discapacidad. 
D.O.F. 22-V-2023. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.  
D.O.F. 8-I-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013, Para la práctica de enfermería en el Sistema Nacional de 
Salud. 
D.O.F. 2-IX-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA3-2012, Que instituye las condiciones para la administración de la 
terapia de infusión en los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 18-IX-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la 
salud. Intercambio de información en salud. D.O.F. 30-XI-2012. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013, Para la organización y funcionamiento de las unidades de 
cuidados intensivos. 
D.O.F. 17-IX-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, Para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria. 
D.O.F. 7-VIII-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que establece los 
criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos para la 
atención médica. 
D.O.F. 4-IX-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA3-2012, Regulación de los servicios de salud. Para la práctica de la 
ultrasonografía diagnóstica. 
D.O.F. 27-XI-2018. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-029-SSA3-2012, Regulación de los servicios de salud. Para la práctica de la 
cirugía oftalmológica con láser excimer. 
D.O.F. 31-X-2018. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas para 
facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos 
para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 
D.O.F. 12-IX-2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2012, Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia 
social a adultos y adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad. 
D.O.F. 13-IX-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010, Asistencia social. Prestación de servicios de asistencia 
social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 
D.O.F. 25-II-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención médica 
prehospitalaria. 
D.O.F. 23-IX-2014. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 
D.O.F. 30-XI-2012. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA3-2016, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios 
de anatomía patológica. D.O.F. 21-II-2017. 
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NORMAS OFICIALES MEXICANAS EMITIDAS POR OTRAS DEPENDENCIAS CON PARTICIPACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD: 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-031-NUCL-2011, Requisitos para el entrenamiento del personal 
ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes. 
D.O.F. 26-X-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-039-NUCL-2020, Criterios para la exención de fuentes de radiación 
ionizante o prácticas que las utilicen. 
D.O.F. 09-XII-2020. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civil. Colores, formas y 
símbolos a utilizar. 
D.O.F. 23-XII-2011 Última Reforma D.O.F. 15-VII-2015 
 
Normas para la Operación del Registro de Servidores Públicos. 
D.O.F. 24-IX-2012  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-026-NUCL-2011, Vigilancia Médica del personal ocupacionalmente 
expuesto a radiaciones ionizantes. 
D.O.F. 26-X-2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-NUCL-2014, Requerimientos de seguridad radiológica que deben ser 
observados en los implantes permanentes de material radiactivo con fines terapéuticos a seres humanos. 
D.O.F. 5-III-2015. 
 
OTROS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS: 
 
Acuerdo por el que se establecen las acciones específicas adoptadas por la Secretaría de la Función 
Pública en cumplimiento a las medidas dictadas en materia de prevención y control del brote de 
influenza en el país.  
D.O.F. 29-IV-2009.  
 
Recomendación General 15 sobre el Derecho a la Protección de la Salud. 
D.O.F. 07-V-2009.  
 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del diverso por el que se crea el órgano 
desconcentrado denominado Comisión Nacional de Bioética 
D.O.F. 7-IX-2005. Última Reforma D.O.F. 16-II-2017 
 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten Disposiciones Generales para la 
Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética en Investigación y se establecen las unidades 
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hospitalarias que deben contar con ellos, de conformidad con los criterios establecidos por la Comisión 
Nacional de Bioética, publicado el 31 de octubre de 2012   
D.O.F. 31-X-2012 Última Reforma D.O.F. 10-XII-2020. 
Lineamientos que deberán cumplir los medicamentos biotecnológicos biocomparables. 
D.O.F. 19-VI-2012.  
 
Aviso por el que se da a conocer el formato para el registro de todo acto que se lleve a cabo y esté 
relacionado con el alcohol etílico sin desnaturalizar, a que se refiere el Acuerdo que establece las medidas 
para la venta y producción de alcohol etílico y metanol, publicado el 6 de enero de 2014. 
D.O.F. 6-I-2014, Última Reforma D.O.F. 17-I-2014.  
 
Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 22-II-2016. Última Reforma D.O.F. 18- IX-2020. 
 
Condiciones Generales del Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019. 
 
Aviso que establece nuevos supuestos para considerar a familias afiliadas o por afiliarse al Sistema de 
Protección Social en Salud en el régimen no contributivo. 
D.O.F. 20-IX-2016.  
 
Modificación al Manual para la acreditación de establecimientos y servicios de atención médica. 
D.O.F. 6-XII-2016. Última Reforma D.O.F. 22-VIII-2019 
 
DISPOSICIONES INTERNACIONALES: 
 
Decreto que aprueba el Convenio Internacional relativo al Transporte de Cadáveres. 
D.O.F. 15-II-1938.  
 
Decreto por el que se comunica el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas hecho en Viena el 21 de 
febrero de 1971. D.O.F. 24-VI-1975  
 
Decreto por el que se aprueban la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Facultativo aprobados por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 
trece de diciembre de dos mil seis, así como la Declaración Interpretativa a Favor de las Personas con 
Discapacidad.  
D.O.F. 24-X-2007.  
 
Decreto por el que se aprueba el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y 
Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización al Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, adoptado en Nagoya el veintinueve de octubre de dos mil diez. 
D.O.F. 10-X-2014.  
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1. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DEL PACIENTE DE PRIMERA VEZ EN LA CONSULTA EXTERNA 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los lineamientos administrativos necesarios que se requieren para brindar la atención 
adecuada a los pacientes que acuden de primera vez a la Consulta Externa del Servicio de 
Gastroenterología del Hospital con el fin de lograr la satisfacción del mismo. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: Este procedimiento aplica para los Servicios que soliciten interconsulta a 
Gastroenterología, Área de Admisión, Personal de Enfermería y al personal administrativo de los 
Servicios de Consulta Externa y Gastroenterología. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no tiene alcance a nivel externo. 
 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1 La Jefatura del Servicio, en coordinación los Coordinadores de cada una de las Unidades de 
Gastroenterología son responsables de la difusión y supervisión adecuada para que se lleve a cabo este 
procedimiento, además de darlo a conocer al personal médico y paramédico, en conjunto con el 
Coordinador de la Unidad; además de supervisar su cumplimiento en los horarios de atención; de lunes a 
viernes: turno matutino de 8:00 a.m. a 13:00 hrs. y vespertino de 14:00 a 20:00 hrs, cuando aplique. 
Sábados, Domingos y Días Festivos no aplica. 
 
3.2 Es responsabilidad del Personal Administrativo asignado, revisar y verificar que el paciente cuente 
con el carnet de citas en donde conste tiene cita agendada electrónicamente (este punto es 
indispensable, pues de otra manera no será posible disponer de expediente clínico para otorgar la 
consulta), el comprobante de pago y la solicitud de interconsulta debidamente requisitada para poder ser 
atendido en la Consulta de Gastroenterología de primera vez.  
 
3.3 La personal de Enfermería asignada al consultorio correspondiente, será responsable de verificar los 
datos proporcionados por el paciente, identificándolo a través de una credencial oficial, además de tomar 
signos vitales y de coadyuvar con el médico en la atención del paciente. 
 
3.4 Será responsabilidad del personal Médico Especialista de Gastroenterología valorar, de acuerdo a las 
condiciones del paciente, el tipo de atención que se brindará al mismo: urgente o electiva, para 
garantizar que existen niveles de prioridades la misma, de acuerdo a las políticas establecidas. En casos 
de urgencia, enviará a la paciente con su familiar al área de filtro del Servicio correspondiente, que es el 
Servicio de Urgencias, 401, para que sea atendida de manera inmediata, de acuerdo a disponibilidad de 
recursos (humanos, materiales y de infraestructura). 
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3.5 Es responsabilidad del personal Médico Especialista de Gastroenterología tratante proporcionar 
adecuada información al paciente y sus familiares  sobre el padecimiento del mismo, ventajas, 
desventajas y alternativas de tratamiento en un lenguaje claro y explicito asegurando la total 
comprensión por parte del enfermo. 
 
3.6 Es responsabilidad del personal Médico especialista de Gastroenterología  que asiste a la Consulta 
Externa en los turnos matutino y vespertino, proporcionará una evaluación al paciente con calidad y 
calidez y decidir su tratamiento definitivo (médico o referencia a cirugía), en apego las Guías de Práctica 
Clínica vigentes, además de extender en caso necesario la receta médica correspondiente, colocando en 
el formato proporcionado para ello su nombre completo, su número de cédula profesional y su firma. 
3.7 Es responsabilidad del Médico de base del turno matutino y vespertino supervisar que el residente de 
mayor jerarquía realice la historia clínica en la consulta inicial. 
 
3.8 El personal Médico Especialista del Servicio de Gastroenterología asignado a la Consulta Externa será 
responsable de realizar, si considera necesario, las solicitudes de interconsulta a las diferentes 
especialidades para garantizar un diagnostico adecuado y el tratamiento que requiera el paciente, a 
través del formato de interconsulta.   
 
3.9 Es responsabilidad del personal Médico Especialista de Gastroenterología que acude a proporcionar 
la Consulta, realizar el adecuado llenado del formato “Hoja diaria de Consulta” y entregarla al personal 
administrativo de Consulta Externa al término de la jornada con el fin de concentrar los datos y elaborar 
el reporte de productividad mensual de la Unidad, para enviarlo en tiempo y forma a la Dirección de 
Planeación. 
 
3.10 El personal de Seguridad externa es responsable de controlar la entrada y salida de los pacientes y 
familiares al Servicio.  
 
3.11 Todas las relaciones interpersonales deberán apegarse a los lineamientos establecidos en el código 
de bioética y al decálogo de ética vigentes en el Hospital; con respeto absoluto a los derechos humanos 
individuales del paciente, su familiar y del prestador de servicios. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Personal 
Administrativo de 
Consulta Externa 

1 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 

3 

Recibe al paciente, verifica que cuente con 
carnet, solicitud de interconsulta, recibo de 
pago y determina si la consulta es de primera 
vez. 
 
¿Es consulta de primera vez? 
 
No: Canaliza al paciente con el médico de base 
para su valoración programada y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Registra en la libreta de control la consulta 
de 1ª vez. 

• Carnet 
• Solicitud de 

interconsulta 
• Recibo de pago 
• Libreta de control o 

agenda electrónica 

Personal de 
Enfermería de 
Consulta Externa 

4 Recibe e identifica al paciente, verifica carnet, 
toma signos vitales e informa al médico. 

• Carnet 

Personal Médico 
Gastroenterólogo 

5 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 

7 
 
 
 

8 
 
 
 
 

9 

Valora al paciente y determina tratamiento 
electivo. 
 
¿Requiere tratamiento electivo? 
 
No: Solicita exámenes de laboratorio y gabinete 
urgentes, solicita turno quirúrgico, hospitaliza al 
paciente y termina el procedimiento. 
 
Si: Agenda cita programada al turno vespertino 
para realización de historia clínica. 
 
Realiza la historia clínica con apego a la NOM-
004-SSA3-2012 del Expediente Clínico, Solicita 
los exámenes de laboratorio y gabinete. 
 
Llena hoja diaria de consulta y la entrega a 
personal administrativo para que agende cita 
programada. 
TERMINA 

• Libreta de citas 
programadas 

• Historia clínica o agenda 
electrónica 

• Exámenes de 
laboratorio 

• Hoja diaria de consulta 
o captura de 
productividad en el 
sistema electrónico 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

8

CARNET

LIBRETA
DE CONTROL

LIBRETA
DE CITAS

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONSULTA EXTERNA

INICIO

MÉDICO GASTROENTEROLOGOPERSONAL DE ENFERMERÍA DE CONSULTA EXTERNA

SOLICITUD DE
INTERCONSULTA

RECIBO
DE PAGO

¿ES DE
PRIMERA VEZ?

NO

SI

CARNET

RECIBE PACIENTE VERIFICA 
DOCUMENTOS Y 

DETERMINA TIPO DE 
CONSULTA

1

CANALIZA 
CON MÉDICO 

DE BASE

2

½

REGISTRA 
CONSULTA EN 

LIBRETA DE 
CONTROL

3

RECIBE AL PACIENTE Y 
TOMA SIGNOS 

VITALES

VALORA AL PACIENTE 
Y DETERMINA 
TRATAMIENTO

5

¿REQUIERE
TRATAMIENTO

ELECTIVO?

SI

6

AGENDA CITA 
PROGRAMADA

7

TERMINA

NO

SOLICITA 
EXAMENES Y 
HOSPITALIZA

TERMINA
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LIBRETA
DE CITAS

EXAMENES

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONSULTA EXTERNA MÉDICO GASTROENTEROLOGOPERSONAL DE ENFERMERÍA DE CONSULTA EXTERNA

HISTORIA
CLÍNICA

REALIZA HISTORIA 
CLÍNICA Y SOLICITA 

EXÁMENES DE 
LABORATORIO

8

HOJA DIARIA
DE CONSULTA

LLENA HOJA DIARIA 
DE CONSULTA Y 

AGENDA CITA

9

1

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. No Aplica 

6.2 Manual de Organización de la Coordinación Médica. No Aplica 
6.3 Manual de Procedimientos de la Subdirección de Enfermería. No Aplica 
6.4 NOM-004–SSA3-2012 Del Expediente Clínico. No aplica. 
6.5 Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Gobierno Federal. No Aplica. 
6.6 Código de Ética y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Departamento de Trabajo Social y Relaciones 
Públicas. 

No Aplica. 

6.8 Manual de Organización de la Torre Quirúrgica. No Aplica. 
 
7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Hoja de consulta diaria 5 años 
Servicio de 

Gastroenterología 
No aplica 

7.2 Libreta de control de citas de 
primera vez 

5 años Servicio de 
Gastroenterología 

No aplica 

7.3 Historia clínica 5 años Servicio de 
Gastroenterología 

No aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Consulta de Primera vez: La atención que imparten los médicos especialistas a pacientes 
ambulatorios de las cuatro especialidades médicas básicas y todas las demás especialidades; puede 
ser de primera vez o subsecuente. 
 
8.2 Gastroenterología: Rama de la medicina relacionada con el estudio y la atención de las 
enfermedades del aparato digestivo.  
 
8.3 Historia Clínica: Documento que elabora el médico consta de: interrogatorio, exploración 
física, diagnóstico y tratamiento, se apega a los lineamientos de la NOM-004-SSA3-2012 
 
8.4 Hospital: Hospital General de México “Doctor Eduardo Liceaga”. 
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9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión 
Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Abril 2025 
Se actualizaron los 
documentos de referencia y 
los anexos 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Carnet 
10.2 Comprobante de pago. 
10.3 Solicitud de interconsulta. 
10.4 Historia Clínica 
10.5 Receta Médica 
10.6 Receta Médica AAMATES 
10.7 Receta Médica Manual 
10.8 Nota Medica AAMATES 
10.9 Hoja diaria de consulta o registro en sistema electrónico de productividad. 
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10.1 Carnet 
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10.2 Comprobante de Pago 
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10.3 Historia clínica. 
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10.4 Solicitud de interconsulta. 
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10.5 Receta Médica Convencional 
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10.6 Receta Médica AAMATES. 
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10.7 Receta Médica Manual (Folio). 
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10.8 Nota Médica AAMATES 
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10.9 Hoja diaria de consulta o equivalente electrónico 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN SUBSECUENTE DEL PACIENTE EN LA CONSULTA 
EXTERNA DE GASTROENTEROLOGÍA 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los lineamientos administrativos necesarios que se requieren para brindar la atención 
adecuada a los pacientes que acuden de manera subsecuente a la Consulta Externa del servicio de 
Gastroenterología del Hospital con el fin de lograr la satisfacción del mismo. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: Este procedimiento aplica para el personal médico, paramédico y administrativo de los 
Servicios de Gastroenterología y Consulta Externa. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no aplica. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Jefatura del Servicio, en coordinación los Jefes de cada una de las Unidades de Gastroenterología 
son responsables de la difusión y supervisión adecuada para que se lleve a cabo este procedimiento, 
además de darlo a conocer al personal médico y paramédico, en conjunto con el Coordinador de la 
Unidad; además de supervisar su cumplimiento en los horarios de atención; de lunes a viernes: turno 
matutino de 8:00 a.m. a 13:00 hrs. y vespertino de 14:00 a 20:00 hrs., Sábados, Domingos y Días Festivos 
de 7:00 a 19:00 hrs. 
 
3.2 Es responsabilidad del Personal Administrativo del Servicio de Consulta Externa revisar y verificar que 
el paciente cuente con el carnet de citas, el comprobante de pago y la solicitud de interconsulta  para 
poder ser atendido en la Consulta Externa de Gastroenterología. 
 
3.3 Es responsabilidad del Personal de Enfermería asignada al consultorio de Gastroenterología, Consulta 
Externa, será responsable de verificar los datos proporcionados por el paciente, identificándolo a través de 
una credencial oficial, corroborando nombre, además de tomar signos vitales y de coadyuvar con el 
médico en la atención del paciente. 
 
3.4 El Personal de Enfermería asignada al consultorio de Gastroenterología, del Servicio de Consulta 
Externa, será responsable de verificar los datos proporcionados por el paciente, identificándolo a través de 
una credencial oficial, corroborando nombre, además de tomar signos vitales y de coadyuvar con el 
médico en la atención del paciente. 
 
3.5 Será responsabilidad del Médico Especialista en Gastroenterología evaluar, de acuerdo a las 
condiciones del paciente, el tipo de atención que se brindará al mismo: urgente o electiva, para garantizar 
que existen niveles de prioridades la misma, de acuerdo a las políticas establecidas. En casos de urgencia, 
enviará a la paciente con su familiar al área de filtro de la unidad para que sea atendida de manera 
inmediata, de acuerdo a disponibilidad de recursos (humanos, materiales y de infraestructura). 
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3.6 El Médico Especialista de Gastroenterología asignado al Servicio de Consulta Externa es el 
responsable de realizar la evaluación de acuerdo a los resultados de laboratorio e imagen  para 
determinar la prioridad de atención médica y establecer un diagnostico clínico y siempre con calidad y 
calidez decidir su tratamiento definitivo (conservador o quirúrgico) con apego a las Guías de Práctica 
Clínica vigentes, además de extender en caso necesario la receta médica correspondiente, colocando en 
el formato proporcionado para ello su nombre completo, el número de cédula profesional y la firma. 
 
3.7 Es responsabilidad del Médico Especialista tratante de Gastroenterología proporcionar adecuada 
información al paciente y sus familiares sobre el padecimiento del mismo, ventajas, desventajas y 
alternativas de tratamiento en un lenguaje claro y explicito asegurando la total comprensión por parte 
del enfermo. 
 
3.8 El Médico especialista del Servicio de Gastroenterología asignado a la Consulta Externa será 
responsable de realizar, si considera necesario, las solicitudes de interconsulta a las diferentes 
especialidades para garantizar un diagnóstico adecuado y el tratamiento que requiera el paciente, a 
través del formato de interconsulta y decidir su tratamiento definitivo. 
 
3.9 Es responsabilidad del Médico Especialista de Gastroenterología que acude a proporcionar la 
Consulta, realizar el adecuado llenado del formato “Hoja diaria de Consulta” y entregarla al personal 
administrativo de Consulta Externa al término de la jornada con el fin de concentrar los datos y elaborar 
el reporte de productividad mensual de la Unidad, para enviarlo en tiempo y forma a la Dirección de 
Planeación. 
 
3.10 El personal de Seguridad Externa es responsable de controlar la entrada y salida al Servicio de toda 
persona ajena a la misma. 
 
3.11 Todas las relaciones interpersonales deberán apegarse a los lineamientos establecidos en el código 
de bioética y al decálogo de ética vigentes en el Hospital; con respeto absoluto a los derechos humanos 
individuales del paciente, su familiar y del prestador de servicios. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Personal 
Administrativo de 
Consulta Externa 

1 
 
 
 
 

2 
 
 

3 

Recibe al paciente, verifica que cuente con carnet y 
recibo de pago y verifica si la consulta es 
subsecuente. 
¿Es consulta subsecuente? 
 
No: Canaliza al paciente y termina el 
procedimiento. 
 
Si: Registra en la libreta de control la consulta de 
subsecuente. 

• Carnet 
• Recibo de pago 
• Libreta de control 

Personal de 
Enfermería de 
Consulta Externa 

4 Recibe e identifica al paciente, verifica carnet, toma 
signos vitales e informa al médico. 

• Carnet 

Médico 
Gastroenterólogo 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
 

7 
 
 
 

8 
 
 
 

9 
 

10 
 
 

11 

Valora al paciente y determina tratamiento 
electivo. 
¿Requiere tratamiento electivo? 
 
No: Solicita exámenes de laboratorio y gabinete 
urgentes, solicita turno quirúrgico, hospitaliza al 
paciente y termina el procedimiento. 
 
Si: Revisa la realización de la historia clínica con 
apego a la NOM-004-SSA3-2012 del Expediente 
Clínico. 
 
Revisa resultados de exámenes de laboratorio y 
gabinete y determina internamiento. 
 
¿Procede el internamiento del paciente? 
 
No: Continúa con citas subsecuentes hasta el alta y 
termina procedimiento. 
 
Si: Extiende solicitud de internamiento y envía con 
el personal administrativo para continuar trámites. 
 
Llena hoja diaria de consulta y la entrega a 
personal administrativo para que agende cita 
programada. 
TERMINA 

• Exámenes de 
laboratorio 

• Historia clínica 
• Solicitud de 

internamiento 
• Hoja diaria de 

consulta 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

RECIBO
DE PAGO

CARNET

EXÁMENES

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONSULTA EXTERNA MÉDICO GASTROENTEROLOGOPERSONAL DE ENFERMERÍA DE CONSULTA EXTERNA

NO

SI

1

CANALIZA

2

3

TERMINA

RECIBE PACIENTE VERIFICA 
DOCUMENTOS Y DETERMINA TIPO 

DE CONSULTA

INICIO

¿ES CONSULTA
SUBSECUENTE?

LIBRETA
DE CONTROL

REGISTRA CONSULTA EN LIBRETA 
DE CONTROL

CARNET

RECIBE AL PACIENTE Y TOMA 
SIGNOS VITALES

4

VALORA AL PACIENTE Y DETERMINA 
TRATAMIENTO

NO

SI

SOLICITA 
EXAMENES Y 
HOSPITALIZA

2

3

¿REQUIERE
TRATAMIENTO

ELECTIVO?

HISTORIA
CLÍNICA

REVISA HISTORIA CLÍNICA CON 
APEGO A LA NORMA

1/2
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RESULTADOS
DE EXAMENES

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CONSULTA EXTERNA MÉDICO GASTROENTEROLOGOPERSONAL DE ENFERMERÍA DE CONSULTA EXTERNA

HOJA DIARIA
DE CONSULTA

LLENA HOJA DIARIA 
DE CONSULTA Y 

AGENDA CITA

11

1

TERMINA

SOLICITUD DE
INTERNAMIENTO

REVISA RESULTADO 
DE EXÁMENES Y 

DETERMINA 
INTERNAMIENTO

8

¿REQUIERE
INTERNAMIENTO?

N
O

SI

CONTINÚA CON 
CITAS 

SUBSECUENTES

9

EXTIENDE SOLICITUD 
DE INTERNAMIENTO

10

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. No Aplica 

6.2 Manual de Organización de la Coordinación Médica. No Aplica 
6.3 Manual de Procedimientos de la Subdirección de Enfermería. No Aplica 
6.4 NOM-004–SSA3-2012 Del Expediente Clínico. No aplica. 
6.5 Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Gobierno Federal. No Aplica. 
6.6 Código de Ética y de Conducta del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Departamento de Trabajo Social y 
Relaciones Públicas. 

No Aplica. 

6.8 Manual de Organización de la Torre Quirúrgica. No Aplica. 
 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Hoja de consulta 
diaria 

5 años 
Servicio de 

Gastroenterología 
No aplica 

7.2 Libreta de control de 
citas subsecuentes 

5 años Servicio de 
Gastroenterología 

No aplica 

7.3 Historia clínica 5 años Servicio de 
Gastroenterología 

No aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Consulta Subsecuente: La atención que imparten los médicos especialistas a pacientes 
ambulatorios de las cuatro especialidades médicas básicas y todas las demás especialidades; puede ser 
de primera vez o subsecuente. 
 
8.2 Gastroenterología: Rama de la medicina relacionada con el estudio y la atención de las 
enfermedades del aparato digestivo.  
 
8.3 Historia Clínica: Documento que elabora el médico consta de: interrogatorio, exploración física, 
diagnóstico y tratamiento, se apega a los lineamientos de la NOM-004-SSA3-2012 
 
8.4 Hospital: Hospital General de México “Doctor Eduardo Liceaga”. 
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9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 
Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Abril 2025 
Se actualizaron los documentos 
de referencia y anexos 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Carnet * 
10.2 Comprobante de pago * 
10.3 Solicitud de interconsulta * 
10.4 Historia clínica * 
10.5 Hoja diaria de consulta * 
10.6 Formatos de exámenes de laboratorio 
 
* Ver anexos del procedimiento 1 
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10.6 Estudios de Laboratorio 
 

 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

SERVICIO DE GASTROENTEROLOGÍA 

2. Procedimiento para la Atención Subsecuente del Paciente en la Consulta 
Externa de Gastroenterología 

Fecha de 
Elaboración 

N/A Fecha de 
Actualización  

ABRIL 2025 

No. Revisión 01 HGMEL- HGMEL-DCM-DQ-GASTRO-0068 Hoja 52 de 101 

 

 

  



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

SERVICIO DE GASTROENTEROLOGÍA 

2. Procedimiento para la Atención Subsecuente del Paciente en la Consulta 
Externa de Gastroenterología 

Fecha de 
Elaboración 

N/A Fecha de 
Actualización  

ABRIL 2025 

No. Revisión 01 HGMEL- HGMEL-DCM-DQ-GASTRO-0068 Hoja 53 de 101 

 

 

 

 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

SERVICIO DE GASTROENTEROLOGÍA 

2. Procedimiento para la Atención Subsecuente del Paciente en la Consulta 
Externa de Gastroenterología 

Fecha de 
Elaboración 

N/A Fecha de 
Actualización  

ABRIL 2025 

No. Revisión 01 HGMEL- HGMEL-DCM-DQ-GASTRO-0068 Hoja 54 de 101 

 

 

 

 
 

 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

SERVICIO DE GASTROENTEROLOGÍA 

3. Procedimiento para la Atención del Paciente en el Área de Hospitalización del 
Servicio de Gastroenterología. 

Fecha de 
Elaboración 

N/A Fecha de 
Actualización  

ABRIL 2025 

No. Revisión 01 HGMEL- HGMEL-DCM-DQ-GASTRO-0068 Hoja 55 de 101 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DEL PACIENTE EN EL ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN DEL 
SERVICIO DE GASTROENTEROLOGÍA. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los lineamientos administrativos que sirvan de guía al personal médico y paramédico para 
brindar la atención médica adecuada a los pacientes que requieren permanecer hospitalizados en el 
servicio de Gastroenterología del Hospital con el fin de lograr la satisfacción del mismo. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: Este procedimiento aplica para el personal médico, paramédico y administrativo del 
Servicio de Gastroenterología, los servicios del Hospital General de México que cuenten con camas 
censables, el Área de Admisión y el Departamento de Trabajo Social. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento no aplica. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Jefatura del Servicio, en coordinación con los jefes de Unidad de Gastroenterología son responsables 
de la difusión y vigilancia adecuada para que se lleve a cabo este procedimiento, además de darlo a 
conocer a todos los médicos para su conocimiento y el buen funcionamiento de las actividades dentro del 
Hospital y del propio servicio.   
 
3.2 Es responsabilidad del personal Administrativo del Servicio revisar y verificar que el paciente cuente 
con el carnet, la hoja de internamiento y estudio socioeconómico para poder realizar el trámite de 
hospitalización en el Servicio Admisión de Consulta Externa, donde, en caso de no contar con cama 
censable en el Servicio, le asignará una cama al paciente en un servicio periférico, de acuerdo al 
procedimiento correspondiente vigente. 
 
3.3 Es responsabilidad del personal de Enfermería asignado a hospitalización verificar los datos del 
paciente, identificándolo a través de una credencial oficial, corroborando su nombre, número de 
expediente, edad. Si el paciente a hospitalizar tiene alergia a algún medicamento o alimento, en caso 
afirmativo se anotará en la parte frontal del expediente y en su cabecera la notificación. 
 
3.4 Es responsabilidad del personal Médico de Base tratante realizar el paso de visita diaria y/o las veces 
que sean necesarias de acuerdo a la evolución de las condiciones del paciente y anotar sus observaciones 
en las notas de evolución en el expediente clínico, con apego a la NOM-004-SSA3-2012 del Expediente 
Clínico. 
 
3.5 Es responsabilidad del Personal Médico Especialista de Gastroenterología valorar, de acuerdo a las 
condiciones del paciente al ingreso el tipo de atención que se brindará al mismo: urgente o electiva. 
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3.6 El personal de Enfermería encargada de turno es responsable de supervisar que el personal a su cargo 
por ningún motivo lleve a cabo procedimientos o administración de medicamentos indicados a través de 
órdenes verbales o telefónicas. Toda indicación deberá ser previamente anotada en el expediente clínico 
del paciente por el médico tratante, con excepción de los casos de extrema urgencia. 
 
3.7 Es responsabilidad del Médico Especialista de Gastroenterología  tratante proporcionar adecuada 
información al paciente y sus familiares  sobre el internamiento a la Institución, del procedimiento a 
realizar, así como de la evolución del mismo, además de solicitar la firma del formato de consentimiento 
bajo información para ingreso hospitalario y de conocimiento de informes en la libreta respectiva, sus 
ventajas y desventajas, asegurándose que el paciente y/o sus familiares lo han enterado perfectamente. 
 
3.8 Es responsabilidad del Personal Médico Especialista de Gastroenterología evaluar al paciente y realizar 
la PREALTA en cuanto lo considere conveniente y hacer la nota de la misma en el expediente, además de 
avisar a Trabajo Social del ALTA al día siguiente, para que emita pase especial de visita con el fin de que se 
realicen los tramites de egreso correspondientes de manera oportuna y disminuir así los tiempos perdidos 
en la liberación administrativa de las camas.  
 
3.9 Es responsabilidad del Personal Médico Especialista de Gastroenterología verificar que el paciente se 
encuentre en condiciones de ser intervenido quirúrgicamente en los casos necesarios, revisando 
valoración cardiaca y valoración pre anestésica, si el paciente no puede deambular solicitará por medio de 
formato de interconsulta, la valoración correspondiente con apego a los procedimientos vigentes; y enviar 
al paciente al Servicio de Cirugía General como traslado.   
 
3.10 La toma de decisiones, el seguimiento y el manejo de los pacientes será facultad exclusiva de los 
Médicos tratantes. 
 
3.11 Es responsabilidad de la Jefatura del Servicio o Unidad tratante supervisaran que los pacientes 
hospitalizados en un servicio periférico sean atendidos adecuadamente y efectuar su traslado interno a la 
unidad en cuanto haya disponibilidad de cama censable, con estricto apego al procedimiento 
correspondiente.   
 
3.12 El personal de Seguridad externa es responsable de recoger el pase de visita, así como controlar la 
entrada y salida al Servicio, de toda persona ajena a la misma.   
 
3.13 Todas las relaciones interpersonales deberán apegarse a los lineamientos establecidos en el código 
de bioética y al decálogo de ética vigentes en el Hospital; con respeto absoluto a los derechos humanos 
individuales del paciente, su familiar y del prestador de servicios. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

Médico 
Gastroenterólogo 

1 
 
 
 
 

Decide hospitalizar al paciente para estudio o 
tratamiento en forma integral, llena formato de 
admisión hospitalaria, hojas de consentimiento 
informado correspondientes de acuerdo con el 
procedimiento establecido. 

Solicitud de 
internamiento 

Personal 
Administrativo de 
Gastroenterología 

2 Recibe al paciente y verifica que cuente con hoja de 
internamiento, carnet y/o recibo de pago. 
 

• Hoja de internamiento 
• Carnet 
• Recibo de pago 

Personal 
Administrativo de 
Admisión 

3 
 
 
 
 

4 
 
 

5 

Recibe al familiar con solicitud de internamiento, 
hojas de consentimiento informado. Asigna número 
de ECU y elabora carnet. 

 
¿Hay camas censables disponibles? 
 
No: Solicita cama censable en un Servicio 
periférico, envía al paciente al Servicio. 
 
Si: Envía al familiar a Trabajo Social, para los trámites 

requeridos. 

 

Trabajo Social. 6 Recibe al familiar, realiza ficha socioeconómica 
inicial, clasifica el nivel de pago y lo reenvía a 
Oficina de Admisión. (Ver Procedimiento de 
Trabajo Social). 

• Ficha socioeconómica. 
• Carnet. 

Personal de 
Enfermería 

7 Recibe e identifica al paciente, revisa orden de 
internamiento y coloca al paciente en la cama 
asignada por admisión y elabora Hoja de 
enfermería. 

• Solicitud de 
internamiento 

• Hoja de enfermería 

Médico 
Gastroenterólogo 

8 
 
 
 
 

9 
 
 
 

10 

Acude a la cama asignada al paciente, revisa hoja 
de enfermería y verifica. 
 
¿El expediente está completo? 
 
No: Realiza indicaciones en el expediente clínico 
(laboratorio, gabinete y ordenes médicas) y 
regresa a la actividad 3. 
 
Si: Continua tratamiento médico del paciente. 
TERMINA 

• Hoja de enfermería 
• Expediente clínico 
• Exámenes de 

laboratorio 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

RECIBO DE PAGO

CARNET

HOJA DE INTERNAMIENTO

2

MÉDICO GASTROENTERÓLOGO PERSONAL DE ENFERMERÍA
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE

GASTROENTEROLOGÍA
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE ADMISIÓN

NO

SI

4

TERMINA

ORDEN DE

INTERNAMIENTO

3

5

INICIO

REVISA PACIENTE Y

DETERMINA

1

¿REQUIERE

HOSPITALIZACIÓN?

EXPLICA AL

PACIENTE Y

AGENDA CITA

EXTIENDE ORDEN DE

INTERNAMIENTO

RECIBE PACIENTE Y

VERIFICA DOCUMENTOS

6

NO

SI

7

¿HAY CAMA

DISPONIBLE?

SOLICITA

CAMA

ENVÍA AL PACIENTE CON

ENFERMERA DEL

SERVICIO

VERIFICA DISPONIBILIDAD

DE CAMA CENSABLE

A

1/2

 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

SERVICIO DE GASTROENTEROLOGÍA 

3. Procedimiento para la Atención del Paciente en el Área de Hospitalización del 
Servicio de Gastroenterología. 

Fecha de 
Elaboración 

N/A Fecha de 
Actualización  

ABRIL 2025 

No. Revisión 01 HGMEL- HGMEL-DCM-DQ-GASTRO-0068 Hoja 60 de 101 

 

 

 

MÉDICO GASTROENTERÓLOGO PERSONAL DE ENFERMERÍA
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE

GASTROENTEROLOGÍA
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE ADMISIÓN

HOJA DE

ENFERMERÍA

SOLICITUD DE

INTERNAMIENTO

TERMINA

10

NO

SI

11

RECIBE AL PACIENTE

REVISA ORDEN, ASIGNA

CAMA Y ELABORA HOJA

DE ENFERMERÍA

8

¿EXPEDIENTE

COMPLETO?

DA INDICACIONES Y

ORDENA ESTUDIOS

CONTINÚA TRATAMIENTO

MÉDICO

1

EXPEDIENTE

HOJA DE

ENFERMERÍA

ACUDE A LA CAMA DEL

PACIENTE, REVISA HOJA

DE ENFERMERÍA Y

VERIFICA

9

B

B
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. No Aplica 

6.2 Manual de Organización de la Coordinación Médica. No Aplica 
6.3 Manual de Procedimientos de la Subdirección de Enfermería. No Aplica 
6.4 NOM-004–SSA3-2012 Del Expediente Clínico. No aplica. 
6.5 Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Gobierno Federal. No Aplica. 
6.6 Código de Ética y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Departamento de Trabajo Social y Relaciones 
Públicas. 

No Aplica. 

6.8 Manual de Organización de la Torre Quirúrgica. No Aplica. 
 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Libreta de informe diario de 
pacientes 

5 años Servicio de 
Gastroenterología 

No aplica 

7.2 Kardex 5 años Servicio de 
Gastroenterología 

No aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Consulta 1ª vez y Subsecuente: La atención que imparten los médicos especialistas a pacientes 
ambulatorios de las cuatro especialidades médicas básicas y todas las demás especialidades; puede 
ser de primera vez o subsecuente. 
 
8.2 Gastroenterología: Rama de la medicina relacionada con el estudio y la atención de las 
enfermedades del aparato digestivo.  
 
8.3 Historia Clínica: Documento que elabora el médico consta de: interrogatorio, exploración física, 
diagnóstico y tratamiento, se apega a los lineamientos de la NOM-004-SSA3-2012 
 
8.4 Hospital: Hospital General de México “Doctor Eduardo Liceaga”. 
 
8.5 Hospitalización: Servicio que cuenta con camas censables para atender pacientes internos, 
proporcionar atención médica con el fin de realizar diagnósticos, aplicar tratamientos y cuidados 
continuos de enfermería. 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

SERVICIO DE GASTROENTEROLOGÍA 

3. Procedimiento para la Atención del Paciente en el Área de Hospitalización del 
Servicio de Gastroenterología. 

Fecha de 
Elaboración 

N/A Fecha de 
Actualización  

ABRIL 2025 

No. Revisión 01 HGMEL- HGMEL-DCM-DQ-GASTRO-0068 Hoja 62 de 101 

 

 

 

9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 
Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Abril 2025 
Se actualizaron los documentos de 

referencia y anexos. 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Solicitud de internamiento 
10.2 Hoja de Enfermería  
10.3 Formatos de exámenes de laboratorio * 
 
* Ver anexos de procedimientos  2 
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10.1 Solicitud de internamiento 
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10.2 Hoja de Enfermería 
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4. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE LOS PACIENTES QUE REQUIEREN REALIZACIÓN DE 
ESTUDIOS DE MOTILIDAD GASTROINTESTINAL PARA EVALUAR ESÓFAGO 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los lineamientos administrativos que sirvan de guía al personal médico y paramédico para 
brindar la atención médica adecuada a los pacientes que requieren la realización de estudios de motilidad 
gastrointestinal para evaluar esófago, en el servicio de Gastroenterología del Hospital con el fin de lograr 
la satisfacción del mismo. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: Este procedimiento aplica para el personal médico, paramédico, enfermería y 
administrativo del Servicio de Gastroenterología y el Departamento de Trabajo Social. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento aplica mediante hoja de referencia oficial específica de otras 
instituciones pertenecientes a la CCINHSAE, para pacientes que no cuenten con derechohaciencia. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Jefatura del Servicio, en coordinación con La Coordinación de la Unidad de Motilidad 
Gastrointestinal, son responsables de la difusión y vigilancia adecuada para que se lleve a cabo este 
procedimiento, además de darlo a conocer a todos los médicos para su conocimiento y el buen 
funcionamiento de las actividades dentro del Hospital y del propio servicio.   
 
3.2 Es responsabilidad del personal Administrativo del Servicio revisar y verificar que el paciente cuente 
con el carnet, la solicitud del estudio debidamente requisitada (o la hoja de referencia oficial 
correspondiente de alguna instutición pertenenciente a la CCINHSAE) y estudio socioeconómico que 
acredite su no derechohabiencia para poder realizar el trámite de PROGRAMACIÓN DE a) PH-
METRIA/IMPEDANCIA ESOFÁGICA DE 24 HORAS; b) MANOMETRIA ESOFAGICA en el Servicio de 
Gastroenterología. 
 
3.3 Es responsabilidad del personal Médico Especialista revisar la solicitud del estudio y en su caso, revisar 
los estudios previos complementarios con que cuente el paciente, y si procede programar una cita en el 
carnet del paciente y dar instrucciones verbales y por escrito para el día del procedimiento con el fin de 
garantizar que el paciente acuda puntualmente el día de su cita y en las condiciones óptimas para realizar 
el estudio. Si no procede programar el estudio deberá en la parte posterior de la solicitud especificar el 
motivo y recomendar sugerencias o alternativas al médico que refirió al paciente, anotando en dicha nota 
fecha, hora, su nombre completo, cedúla profesional y firma; además deberá explicar detalladamente al 
paciente porque no procede programar su estudio (efectos adversos, contraindicaciones, riesgo-beneficio 
en su caso particular, etc). 
 
3.4 El día del estudio es responsabilidad del personal Administrativo y de Enfermería asignado verificar los 
datos del paciente, identificándolo a través de una credencial oficial, corroborando su nombre, número de 
expediente, edad, fecha de nacimiento. Verificar que el paciente le entrege su solicitud de estudio, su 
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carnet, su identificación oficial y para el caso del estudio de pH-metría/impedancia esofágica de 24 horas 
tambíen un comprobante de domicilio vigente (no más de 3 meses, puede ser copia), verificar además que 
no cuente con derechohabiencia. Adicionalmente enfermería deberá registrar signos vitales en el formato 
de consulta externa de enfermería. 
 
3.5 Es responsabilidad del Personal Médico Especialista resguardar la credencial oficial del paciente, el 
comprobante de domicilio y la solicitud del estudio. Posteriormente es su responsabilidad revisar al 
paciente el dia del estudio y verificar que acude en las condiciones idóneas para el mismo. 
 
3.6 Es responsabilidad del Médico Especialista realizar el estudio. Tambíen dar todas las indicaciones 
verbalmente y por escrito que llevara a casa, en lo que corresponde al estudio de pH-metría/impedancia 
esofágica de 24 horas, además de asegurarse que el paciente entendió la información con claridad. 
 
3.7 Es responsabilidad del Médico Especialista llevar a cabo el retiro del catéter de pH-metria/imepdancia al 
día siguiente de haberlo colocado para lo cual el paciente deberá acudir a retiro con puntualidad y 
posterior a verificar la integridad del equipo se procederá a regresar su credencial de idientificación oficial 
y la copia de su comprobante de domicilio. El médico especialista proporcionará al paciente el resultado 
del estudio en un plazo de entre 48 a 72 horas, el resultado será enviado a una dirección de correo 
electrónico que el paciente indique será responsabilidad del paciente presentarlo al médico que lo indicó el 
día de su consulta médica para que sea su médico tratante quien tome las decisiones necesarias respecto 
al seguimiento y manejo que el caso amerite. 
 
3.8 El personal de Enfermería antes del procedimiento verifica nuevamente documentos completos del 
paciente, toma signos vitales y deberá asistir al médico en todo momento para llevar a cabo el estudio con 
calidad y calidez 
 
3.9 Es responsabilidad del Médico Especialista resguardar hasta por 5 años el resultado de cada paciente. 
 
3.10 Es responsabilidad del Médico Especialista supervisar en todo momento a los residentes y estudiantes 
a su cargo, instruir y verificar que utilicen los equipos y recursos con precaución y cuidado. 
 
3.11 Es responsabilidad del Médico Especialista informar mensualmente la productividad al Jefe de 
Servicio. 
 
3.12 Es responsabilidad del Jefe de Servicio informar mensualmente la productividad a la Dirección 
Quirúrgica y la Dirección de planeación y Sistemas Administrativos.. 
 
3.13 Es responsabilidad del paciente y sus familiares acudir puntualmente a la cita y estar pendiente de 
recibir su resultado. En caso de decidir cancelar su cita deberá avisar con oportunidad para que el turno 
puede asignarse a alguien más. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Personal 
Administrativo  

1 
 
 
 

2 

Recibe al paciente y verifica que cuente con carnet, 
evaluación de no derechohabiencia de trabajo 
social y solicitud de estudio 
 
Notifica a médico especialista del área para que 
evalué el caso y si procede otorgue una cita para 
realizar estudio. 
 

• Carnet 
• Solicitud de estudio 
• No derechohabiencia 

 

Médico 
Especialista 

3 
 
 
 
 
 
 
 

Valora el caso y otorga una cita para realizar 
estudio 
 

• En caso de que no proceda programar el 
estudio, coloca nota en el reverso de solicitud 
explicando y dando alternativas al médico 
solicitante. 

 

• Carnet 
• Solicitud de estudio 
• No derechohabiencia 

 

Personal 
Administrativo  

4 
 
 
 

5 
 

Recoge carnet, identificación oficial vigente 
original, copia de comprobante de domicilio, 
solicitud del estudio.  
 
Entrega a enfermería documentos y notifica que el 
paciente ha llegado. 

• Carnet 
• Solicitud de estudio 
• No derechohabiencia 

 

Personal de 
Enfermería 

6 Rectifica documentos completos y toma signos 
vitales. 

• Registro de signos 
vitales de enfermería 
en consulta externa 

Médico 
Especialista 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resguarda identificación oficial y copia del 
comprobante de domicilio del paciente y procede a 
realizar el estudio  
 
• En el caso que el estudio se trate de pH-

metría/impedancia esofágica de 24 horas: 
 
Revisa al paciente  
a) Da de alta en caso de manometría esofágica 
b) Da instrucciones para cuidados en casa al 

paciente y cita para que el paciente acuda la 
mañana siguiente a retiro en caso de pH-
metría/impedancia esofágica de 24 horas. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Personal de 
Enfermería 

8 Rectifica carnet y toma signos vitales. Registro de signos 
vitales de enfermería 
en consulta externa 

Médico Especialista 9 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 

Devuelve al paciente su identificación oficial, 
su copia de comprobante de domicilio recaba 
correo y envía resultados  
 
Resguarda resultado en computadora y realiza 
captura de productividad 
 
TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CARNET

CARNET

CARNET

SOLICITUD

PERSONAL ADMINISTRATIVO MÉDICO ESPECIALISTA PERSONAL DE ENFERMERÍA

1

2

CARNET

RECIBE A PCIENTE Y VERIFICA 
QUE CUENTE CON 

DOCUMENTOS COMPLETOS

INICIO

NOTIFICA PARA QUE EVALÚE 
EL CASO

3

4

RECOGE DOCUMENTACIÓN 
PARA PASAR A PACIENTE A 

ESTUDIOS

5

ENTREGA DOCUMENTOS Y 
ANUNCIA A PACIENTE

6

RECTIFICA DOCUMENTOS Y 
TOMA SIGNOS VITALES

7

CARNET

RESGUARDA DOCUMENTOS Y 
PROCEDE A REALIZAR ESTUDIO

OTORGA CITA PARA REALIZAR 
ESTUDIO

CARNET

8

RECABA DOCUMENTOS Y 
ENVÍA RESULTADOS

9

RESGUARDA RESULTADOS Y 
REALIZA PRODUCTIVIDAD

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No Aplica 

6.2 Manual de Organización de la Coordinación Médica. No Aplica 
6.3 Manual de Procedimientos de la Subdirección de Enfermería. No Aplica 
6.4 NOM-004–SSA3-2012 Del Expediente Clínico. No aplica. 
6.5 Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Gobierno Federal. No Aplica. 
6.6 Código de Ética y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Departamento de Trabajo Social y Relaciones 
Públicas. 

No Aplica. 

6.8 Manual de Organización de la Torre Quirúrgica. No Aplica. 
 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Bitacora de estudios realizados 
mensualmente 

5 años 
Servicio de 

Gastroenterología 
No Aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 pH-Metría/impadancia esofágica: estudio mediante el cual se registra durante 24 horas continuas 
el pH intra-esofágico. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
No Aplica No Aplica No Aplica 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Solicitudes oficiales institucionales para estudio de pH-metria/impendancia y de manometría esofagica. 
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10.1 Solicitudes oficiales institucionales para estudio de pH-metria/impendancia y de manometría 
esofagica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DATOS CONFIDENCIALES DEL PACIENTE 
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DATOS CONFIDENCIALES DEL PACIENTE 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE LOS PACIENTES QUE REQUIEREN REALIZACIÓN DE 
ELASTOGRAFÍA HEPÁTICA DE TRANSICIÓN. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los lineamientos administrativos que sirvan de guía al personal médico y paramédico para 
brindar la atención médica adecuada a los pacientes que requieren la realización de elastografía hepática, 
en el servicio de Gastroenterología del Hospital con el fin de lograr la satisfacción del mismo. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: Este procedimiento aplica para el personal médico, paramédico, enfermería y 
administrativo del Servicio de Gastroenterología y el Departamento de Trabajo Social. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento aplica mediante hoja de referencia oficial específica de otras 
instituciones pertenecientes a la CCINHSAE, para pacientes que no cuenten con derechohaciencia. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El Jefe de Servicio, en coordinación con La Coordinación de la Clínica de Hígado, son responsables de la 
difusión y vigilancia adecuada para que se lleve a cabo este procedimiento, además de darlo a conocer a 
todos los médicos para su conocimiento y el buen funcionamiento de las actividades dentro del Hospital y 
del propio servicio.   
 
3.2 Es responsabilidad del personal Administrativo del Servicio revisar y verificar que el paciente cuente 
con el carnet, la solicitud del estudio debidamente requisitada (o la hoja de referencia oficial 
correspondiente de alguna institución perteneciente a la CCINHSAE) y estudio socioeconómico que 
acredite su no derechohabiencia para poder realizar el trámite de PROGRAMACIÓN DE ELASTOGRAFÍA 
HEPÁTICA DE TRANSICIÓN en el Servicio de Gastroenterología. 
 
3.3 Es responsabilidad del Médico Especialista revisar la solicitud del estudio y en su caso, revisar los 
estudios previos complementarios con que cuente el paciente, y si procede programar una cita en el 
carnet del paciente y dar instrucciones verbales y por escrito para el día del procedimiento con el fin de 
garantizar que el paciente acuda puntualmente el día de su cita y en las condiciones óptimas para realizar 
el estudio. Si no procede programar el estudio deberá en la parte posterior de la solicitud especificar el 
motivo y recomendar sugerencias o alternativas al médico que refirió al paciente, anotando en dicha nota 
fecha, hora, su nombre completo, cedula profesional y firma; además deberá explicar detalladamente al 
paciente porque no procede programar su estudio (efectos adverso, contraindicaciones, riesgo-beneficio 
en su caso particular, etc.). 
 
3.4 El día del estudio es responsabilidad del personal Administrativo y de Enfermería asignado verificar los 
datos del paciente, identificándolo a través de una credencial oficial, corroborando su nombre, número de 
expediente, edad, fecha de nacimiento. Verificar que el paciente le entregue su solicitud de estudio y su 
carnet, verificar además que no cuente con derechohabiencia. Adicionalmente enfermería deberá registrar 
signos vitales en el formato de consulta externa de enfermería. 
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3.5 Es responsabilidad del Personal Médico Especialista revisar al paciente el día del estudio y verificar que 
acude en las condiciones idóneas para el mismo. 
 
3.6 Es responsabilidad del Médico Especialista realizar el estudio y entregar al paciente su resultado.  
 
3.7 Es responsabilidad del Médico Especialista resguardar hasta por 5 años el resultado de cada paciente. 
 
3.8 Es responsabilidad del Médico Especialista supervisar en todo momento a los residentes y estudiantes 
a su cargo, instruir y verificar que utilicen los equipos y recursos con precaución y cuidado. 
 
3.9 Es responsabilidad del Médico Especialista informar mensualmente la productividad al Jefe de Servicio. 
 
3.10 Es responsabilidad del Jefe de Servicio informar mensualmente la productividad a la Dirección 
Quirúrgica y la Dirección de planeación y Sistemas Administrativos. 
 
3.11 Es responsabilidad del paciente y sus familiares acudir puntualmente a la cita y estar pendiente de 
recibir su resultado. En caso de decidir cancelar su cita deberá avisar con oportunidad para que el turno 
puede asignarse a alguien más. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Personal 
Administrativo  

1 
 
 
 
 
 

2 

Recibe al paciente y verifica que cuente con 
carnet, evaluación de no derechohabiencia de 
trabajo social, solicitud de estudio hoja de 
referencia oficial correspondiente de alguna 
institución perteneciente a la CCINHSAE 
 
Notifica a médico especialista del área para 
que evalué el caso y otorgue una cita para 
realizar estudio. 
 

• Carnet 
• Solicitud de estudio 
• No derechohabiencia 

 

Médico Especialista 3 Otorga una cita para realizar estudio y valora 
 

• En caso que no proceda programar el 
estudio, coloca nota en el reverso de 
solicitud explicando y dando alternativas 
al médico solicitante. 

 

• Carnet 
• Solicitud de estudio 
• No derechohabiencia 

 

Personal 
Administrativo  

4 
 

5 

Recoge carnet y solicitud del estudio, carnet. 
 
Entrega a enfermería documentos y notifica 
que el paciente ha llegado. 
 

• Carnet 
• Solicitud de estudio 
• No derechohabiencia 

 

Personal de 
Enfermería 

6 Rectifica documentos completos y toma signos 
vitales. 

• Registro de signos 
vitales de enfermería 
en consulta externa 

Médico Especialista 7 
 
 

8 

Verifica solicitud de estudio, revisa al paciente 
y se dispone a realizar el estudio. 
 
Entrega al paciente el resultado y devuelve su 
carnet. 
 
TERMINA 

• NA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  

CARNET

CARNET

CARNET

SOLICITUD

PERSONAL ADMINISTRATIVO MÉDICO ESPECIALISTA PERSONAL DE ENFERMERÍA

1

2

CARNET

RECIBE A PCIENTE Y VERIFICA 
QUE CUENTE CON 

DOCUMENTOS COMPLETOS

INICIO

NOTIFICA PARA QUE EVALÚE 
EL CASO

3

4

RECOGE DOCUMENTACIÓN 
PARA PASAR A PACIENTE A 

ESTUDIOS

5

ENTREGA DOCUMENTOS Y 
ANUNCIA A PACIENTE

6

RECTIFICA DOCUMENTOS Y 
TOMA SIGNOS VITALES

7

CARNET

RESGUARDA DOCUMENTOS Y 
PROCEDE A REALIZAR ESTUDIO

OTORGA CITA PARA REALIZAR 
ESTUDIO

CARNET

8

RECABA DOCUMENTOS Y 
ENVÍA RESULTADOS

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 
6.1 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No Aplica 

6.2 Manual de Organización de la Coordinación Médica. No Aplica 
6.3 Manual de Procedimientos de la Subdirección de Enfermería. No Aplica 
6.4 NOM-004–SSA3-2012 Del Expediente Clínico. No aplica. 
6.5 Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Gobierno Federal. No Aplica. 
6.6 Código de Ética y de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Departamento de Trabajo Social y Relaciones 
Públicas. 

No Aplica. 

6.8 Manual de Organización de la Torre Quirúrgica. No Aplica. 
 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Bitacora de estudios realizados 
mensualmente 

5 años Servicio de 
Gastroenterología 

No aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 pH-Metría/impadancia esofágica: estudio mediante el cual se registra durante 24 horas 
continuas el pH intra-esofágico. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
No Aplica No Aplica No Aplica 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Solicitud de interconsulta solicitando el estudio. 
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